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ACTO O CONTRATO: 
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CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

fo DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:23) A
 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 4 Documento de No. 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

o PROANO COVEÑA WINSTON POR SUS PROPIOS 5 ECUATORIA 
Natural GREGORIO DERECHOS CÉDULA 1351977572 NA SOCIO(A) 

PROANO CATAGUA HOLGER POR SUS PROPIOS mp 4 7 ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural | EONIDAS DERECHOS CÉDULA 1307544732 [uz TE 

A FAVOR DE 

Ñ Documento de No. , , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
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TURA PÚBLICA No, 20160901004P01417 SOLANGE gasraoiito, PATRICIA EReariesos fa No.: 002-003-000008324 BOBADILL CE CE 

CERTIFICACION DE 
HENRIQU Aepueortsos 

senalNumber=0000152788 
Reason Es hel vupide su 

EZ ongual 
Date 20160922 16.39:46 NOTARIA CUARTA 2500 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA HLPC CONSTRUCCIONES PROAÑO£PROAÑO S.A. 

OTORGADA POR: PROAÑO COVEÑA WINSTON GREGORIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 850.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAY AQUIL, provmeta de GUAYAS el día de hoy nueve de 

Septembre del dos mil dieciseis . ante mí. ABOGADA SOLANGE PATRICIA 

BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA CUARTA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía CONSTRUCTORA HLPC 

CONSTRUCCIONES PROAÑOS£PROAÑO S.A., el señor PROAÑO COVI-ÑA 

WINSTON GREGORIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos: el señor PROANO CATAGUA HOLGER LEONIDAS. de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

eridad de MANTA, por sus proptos y personales derechos, Los comparecientes 

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer dey fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan: bien instruidos por 

mí la Notarta. en el objeto y resultados de esta esermtura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a fa minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras



públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Interxienen en el otoreganuento de esta escritura: -   

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

  

PROAÑO COVENA LOUAJORTANA CASADO GTA YAQUI 
MISSION 
GREGORIO 

PROANO CA DAGUA [LOUATORIANA 

HOLO LR TLONIDAS 

  

SOLMHRO MANTA             
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

alas disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercto. a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes coneras. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CONSTRUCTORA HLPC 

CONSTRUCCIONES PROAÑOS£PROAÑO S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- L| domicilio principal de la compañía es GUAYAQUII provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El abjeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVIL 2 DET CHU: ACTIVIDADES 

ESPECIALIZADAS DE LA CONSTRUCCIÓN; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASFS DF CONSTRUCCIÓN: DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORMI: A AS [FYES



  

   
   

   

TORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON LL MISMO . Ln el 

limiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

tidos por la Jey.Artículo 49.- Plazo.- Ll plazo de duración de la compania es 

de DIEZ años. contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Caprtal Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los U'stados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

melusive . El Capital Autorizado es de OCHOCIEN TOS CINCUENTA dólares de 

los Estados Unidos de América. Título Tercero (11D). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente Gencral. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta. ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de dutación de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reclegidos indefinidamente 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en une de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Univ ersal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de



decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La ¡unta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de mspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales. sin 

dependenera de la administración y en interés de la compañía, Título Quinto (1). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- la compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. _-_   

    

  

    

Nombre de los Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suseritores - 
PROANO CONIN A 400 4000 4000 90 
MWINSITON 

GRIGORIO 

PROANO CADAGLA [400 34000 300.0 qo 
HOLOPR TI ONIDAS 

TOTAI ES 300 5000 000 o0           

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PROAÑO CATAGUA HOLGLER 

LFONIDAS. y como Gerente General de la misma al fo a la) señor (o señora) 

PROAÑO COVEÑA WINSTON GREGORIO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realrzar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas, SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISTFTOS.- Los comparecientes 

DLCLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

tos correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un Puturo soliciten Otras



A REPUBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AÑ > 
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Dirección General de Regestro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1351977572 

Nombres del ciudadano: PROAÑO COVEÑA WINSTON GREGORIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERNANDEZ MENDOZA ROSA MARIA 

ajja Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2013 

Nombres del padre: PROAÑO CATAGUA HOLGER LEONIDAS 

Nombres de la madre: COVEÑA MONICA GERTRUDIS 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2016 

  

Informacion certificada a la fecha 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor MARIA EUGENIA MARTINEZ CARDENAS - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 4 GUAYAS 

  

GUAYAQUIL A 

lí ) A? 

A be e 
HA s o e nr ; 

A A Firma válida 
Ing. Jorgé Troya Fúértes biguaty supra pr O oswvas 100 

TROYÁ FUFRARS 
Director General del Registro Civil Identificacion y Cedulación Dale 2015 ny ha ¿ALCT 

Reason Eiirma JA 

Documento firmado electronicamente Location Ecuador 
as AO A   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

SLI>ksE 

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara limitado a la comprobacion 

electronica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

           



 



bo II 
Factura: 002-003-000008328 20160901004D06428 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901004D06428 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE VOTACION N* 000-0000 DEL SR 

PROAÑO COVEÑA WINSTON GREGORIO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:42). 

A A Y 
NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



da REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación de 

Direccion General de Regrstro Com 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1307544732 

Nombres del ciudadano: PROAÑO CATAGUA HOLGER LEONIDAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE VUELTA LARGA 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ALBAÑIL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PROAÑO CEDEÑO GALO ALCIVIADES 

Nombres de la madre: CATAGUA JUANA MARINA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2013 

  

Informacion certificada a la fecha 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor MARIA EUGENIA MARTINEZ CARDENAS - GUAYAS GUAYAQUIL NT 4 GUAYAS - 
GUAYAQUIL a 

> > > , 3 
a y Af 

Y 1 y 1754 
e AS £: , A 

A: e . 
A A 
AS e . m4 

IZ A, Firma válida 
Ing. Jorgé Troya Uertes Digutally signed by JO] OSWAL DO: 

TROYA FU RR 
Director General del Registro Civil Identificacion y Cedulacion Date 2016 04 22 EC 

Reason Firma El nr 

Documento firmado electronicamente Lncatan Latador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

2315 5 rad 

La impresion del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estara himtado a la comprobacion 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

       



DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 

can MANABÍ 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
  

Nro. CNE - DPM -3726 

Portoviejo, 23 de agosto del 2016 

CERTIFICACIÓN 

Sr. Ing. Pedro Antonio Sánchez Macías, Director de la Delegación Provincial Electoral 
de Manabí, del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor (a) PROAÑO CATAGUA HOLGER LEONIDAS, con cédula de 
ciudadanía N* 130754473-2, ha tranutado su CERTIFICADO DUPLICADO 

DE VOTACIÓN, correspondiente a ¡as Elecciones Seccionales del 23 de 

febrero del 2014, por lo que se emite el presente Certificado de manera 

PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS, a partir 
de la presente fecha 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 
privados. 

Atentamente, 

IAS 
Ing, Pédró Antonio Sánchez Macías 
DIRECTOR (E) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANABÍ     Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no M 

alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pag 

de multas y otros 

Maty — Ecados 
sac cnc manada gob os 

15 che Ab, Lerdo Al 

ES 

  

024211



Qi II a 
Factura: 002-003-000008327 20160901004D06427 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901004D06427 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACION DE ESTAR TRAMITANDO EL 

CERTIFICADO DE VOTACION DEL SR PROAÑO CATAGUA HOLGER LEONIDAS y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:37). 

 


